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MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

24815 REAL DECRETO 1282/2002, de 5 de diciem-
bre, por el que se regula el Registro Nacional
de Universidades, Centros y Enseñanzas.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, en su disposición adicional vigésima, esta-
blece que en el Ministerio de Educación, Cultura y Depor-
te existirá un Registro Nacional de Universidades y cen-
tros y estructuras universitarias que impartan enseñan-
zas conducentes a la obtención de títulos universitarios
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional,
así como de dichas enseñanzas. La inscripción en el
mencionado Registro, que tendrá carácter público, será
requisito necesario para la inclusión de los títulos uni-
versitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional en el Registro nacional de títulos universitarios
oficiales, al que se refiere el artículo 4 del Real Decre-
to 1496/1987, de 6 de noviembre, sobre obtención,
expedición y homologación de títulos universitarios.

Parece procedente, por tanto, en orden a la infor-
mación y conocimiento público de los datos que se inclu-
yan en dicho Registro y a su regulación y constitución,
dar efectividad a las previsiones de la disposición adi-
cional vigésima de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre y garantizar igualmente la inscripción de los
correspondientes títulos universitarios en el Registro
nacional de títulos universitarios oficiales.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de la
autorización concedida al Gobierno por la disposición
final tercera de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte, con la aprobación del Ministro de
Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 5 de diciembre de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Registro Nacional de Universidades, Centros
y Enseñanzas.

1. En el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
se constituye un Registro Nacional de Universidades,
Centros y Enseñanzas, que tendrá carácter público y
meramente informativo.

2. El citado Registro estará constituido por tres Sec-
ciones:

a) Universidades.
b) Centros y estructuras.
c) Enseñanzas.

Artículo 2. Datos registrales.

1. Las Comunidades Autónomas o los Registros
públicos dependientes de las mismas deberán dar tras-
lado al Registro Nacional a que se refiere el artículo
anterior de la creación o reconocimiento, modificación
o supresión de universidades, centros y estructuras uni-
versitarias dependientes o adscritos a aquéllas que, con
carácter presencial o a distancia, impartan enseñanzas
universitarias conducentes a la obtención de títulos de
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional,
y de la implantación de estas mismas enseñanzas.

Además, en el supuesto de universidades privadas
se hará constar la persona o personas, físicas o jurídicas,
promotoras o que, en su caso, ostenten algún tipo de
titularidad sobre la universidad privada en cuanto per-
sona jurídica, los cambios que se efectúen en relación
con las mismas así como las alteraciones que puedan
producirse en la naturaleza y estructura de la universidad
privada en cuanto persona jurídica. Se presumirá el
carácter de promotor o titular de quien figure como tal
en el mencionado Registro.

En el caso de universidades de la Iglesia Católica esta-
blecidas al amparo del Acuerdo entre el Estado español
y la Santa Sede de 3 de enero de 1979, sobre enseñanza
y asuntos culturales, las Comunidades Autónomas o los
Registros públicos dependientes de las mismas darán
traslado al Registro a que se refiere el artículo 1 de
los datos registrales mencionados en los párrafos ante-
riores, salvo de los relativos a la creación de la univer-
sidad, cuyo traslado corresponderá efectuar a las auto-
ridades competentes de la Iglesia Católica.

Se presumirá el carácter de promotor o titular de
quien figure como tal en el Registro Nacional de Uni-
versidades, Centros y Enseñanzas.

2. Corresponde al Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte dar traslado al Registro Nacional de Univer-
sidades, Centros y Enseñanzas de los datos registrales
referentes a Universidades a que se refiere el apartado
1.b) del artículo 4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, así como los que afectan
a los centros, estructuras y enseñanzas que el Gobierno,
en el ámbito de sus competencias, cree o reconozca
y a la implantación de las mencionadas enseñanzas.

3. La inscripción en el Registro Nacional de Uni-
versidades, Centros y Enseñanzas de los datos a que
se refiere el apartado 1 anterior, será requisito necesario
para la inscripción, en el Registro nacional de títulos
universitarios oficiales, de los títulos de esta naturaleza
que se expidan.

Artículo 3. Acceso al Registro Nacional.

El acceso al Registro Nacional de Universidades, Cen-
tros y Enseñanzas se producirá de acuerdo con lo que
se establece en el artículo 37 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Artículo 4. Banco de datos.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte dictará
las oportunas instrucciones sobre procedimiento infor-
mático y de verificación documental, con el fin de cons-
tituir el correspondiente banco de datos del Registro
Nacional de Universidades, Centros y Enseñanzas.

Disposición adicional primera. Recursos humanos y
materiales.

El Registro Nacional de Universidades, Centros y Ense-
ñanzas se constituirá con los recursos humanos y mate-
riales existentes en el Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte, sin que en ningún caso su funcionamiento
suponga incremento de gasto público.

Disposición adicional segunda. Universidades, centros
y enseñanzas existentes.

Las Comunidades Autónomas, o los Registros públi-
cos de ellas dependientes, y el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte deberán dar traslado al Registro Nacio-
nal de Universidades, Centros y Enseñanzas de los datos
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registrales previstos en el artículo 2, en lo que se refiere
a universidades, centros y estructuras universitarias que
impartan enseñanzas conducentes a la obtención de títu-
los de carácter oficial y validez en todo el territorio nacio-
nal, existentes en la fecha de entrada en vigor del pre-
sente Real Decreto, en sus respectivos ámbitos de com-
petencia.

Los datos registrales a que se refiere el párrafo ante-
rior, relativos a universidades, centros y estructuras uni-
versitarias que impartan enseñanzas conducentes a la
obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, establecidas por la Iglesia Católica
con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del pre-
sente Real Decreto, serán comunicados al Registro
Nacional de Universidades, Centros y Enseñanzas por
las autoridades competentes de la Iglesia Católica.

Dichos traslados se realizarán por vía telemática o
mediante soporte magnético, de acuerdo con el formato
que establezca el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte.

Disposición final primera. Habilitación para el desarro-
llo reglamentario.

Se faculta al Ministro de Educación, Cultura y Deporte
para dictar en la esfera de sus atribuciones cuantas dis-
posiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo
de lo dispuesto en este Real Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 5 de diciembre de 2002.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,

PILAR DEL CASTILLO VERA

24816 REAL DECRETO 1283/2002, de 5 de diciem-
bre, por el que se homologa el título de
Ingeniero Técnico de Telecomunicación, espe-
cialidad en Telemática, de la Escuela Univer-
sitaria de Ingeniería Técnica Informática de
Gijón, de la Universidad de Oviedo.

La Universidad de Oviedo ha aprobado el plan de
estudios de las enseñanzas que conducen a la obtención
del título de Ingeniero Técnico de Telecomunicación,
especialidad en Telemática, de carácter oficial y validez
en todo el territorio nacional, de la Escuela Universitaria
de Ingeniería Técnica Informática de Gijón, cuya implan-
tación ha sido autorizada por la Comunidad Autónoma
del Principado de Asturias.

Acreditada la homologación del mencionado plan de
estudios por parte del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria y el cumplimiento de los requisitos básicos pre-
vistos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril,
sobre creación y reconocimiento de universidades y cen-
tros universitarios, vigente en lo que no se oponga a
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, procede la homologación del referido título.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado 4 del artículo 35 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, y Real Decre-
to 1454/1991, de 30 de agosto, por el que se establece
el título de Ingeniero Técnico de Telecomunicación, espe-
cialidad en Telemática y las directrices generales propias

de los planes de estudios conducentes a la obtención
del mismo, y demás normas dictadas en sus desarrollos.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 5 de diciembre de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Se homologa el título de Ingeniero Técnico de
Telecomunicación, especialidad en Telemática, de la
Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Informática
de Gijón, de la Universidad de Oviedo, una vez acreditada
la homologación de su plan de estudios por parte del
Consejo de Coordinación Universitaria y el cumplimiento
de los requisitos básicos previstos en el Real Decre-
to 557/1991, de 12 de abril, sobre creación y reco-
nocimiento de universidades y centros universitarios.

La homologación del plan de estudios a que se ha
hecho referencia en el párrafo anterior ha sido publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» de 30 de julio de 2002,
por Resolución del Rectorado de la Universidad de fe-
cha 8 de julio de 2002.

2. La Comunidad Autónoma del Principado de Astu-
rias podrá autorizar la impartición de las enseñanzas con-
ducentes a la obtención del título homologado en el
apartado 1 anterior y la Universidad de Oviedo proceder,
en su momento, a la expedición del correspondiente
título.

Artículo 2. Evaluación del desarrollo efectivo de las
enseñanzas.

A los efectos de lo dispuesto en este Real Decreto
y en los apartados 5 y, en su caso, 6 del artículo 35 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, transcurri-
do el período de implantación del plan de estudios a
que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 del
artículo 1, la universidad deberá someter a evaluación
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación el desarrollo efectivo de las correspondien-
tes enseñanzas.

Artículo 3. Expedición del título.

El título a que se refiere el apartado 1 del artículo 1 será
expedido por el Rector de la Universidad de Oviedo, de
acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del ar-
tículo 34 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, y demás normas vigentes, con expresa mención
del presente Real Decreto que homologa el título.

Disposición final primera. Habilitación para el desarro-
llo reglamentario.

Por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte, en
el ámbito de sus competencias, se dictarán las dispo-
siciones necesarias para el desarrollo y aplicación del
presente Real Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 5 de diciembre de 2002.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,

PILAR DEL CASTILLO VERA


